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PROTOCOLIZACIÓN 20171701017P00364 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

    

   
    
   

   

CC AENTO: 31 DÉ ENERO DEL 2017, (11:18) 

en a o£ciMa SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

e ¡TO PROTOCOLIZADO: LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS EN : 
Ae e JORGE CEVALLOS CARRERA Y JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA, JUNTO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y 

SAA io DE FIRMA DE TRAD 
OciMI 

JAS DEL DOCUMENTO: 7 

RMINADA 

    

    

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

NEIRA JOSÉ — [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603170341           
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NOTARÍA DÉCIMA AUR DEL CANTÓN QUITO 
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PROTOCOLI ÓN DE 

E DE TRADUCTOR. 

FECHA: 

31 DE ENERO DEL 2017 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ..3 

JSP FACTURA No 

Copia Certificada No. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS HOLDING, S.A. A FAVOR DE JORGE 

CEVALLOS CARRERA Y JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA, JUNTO CON SU 

RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

“ O
 

 



  

denotar 
E insu despacho.- 

633280 

actora 

¿pod García Costales 

a Décimo Séptima del Cantón Quito 

Je mi consideración: 

: 
¿Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio 

de la presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley 

tarial vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos 

:foder que otorga la compañía española CELISTICS HOLDING, S.A. a favor de Jorge Cevallos 

Carrera y José Luis Cuesta Ribadeneira, junto con su respectiva traducción al castellano y el 

Reconocimiento de firma de traductor. 

a vez protocolizados los mencionados documentos, sírvase emitir dos (2) copias 

tetificadas del mismo. 

 



  

     

  

Sia 
A 

Department of State 

. APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   
    
    

  

1. Country: United States of America    

  

This public document     
2. has been signed by Esperanza Lopez 

     

  

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4..bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida    

  

Certified    
        5.at . Tallahassee, Florida 

6.the- Twenty-Sixth day of January, A.D., 2017 

  

     7. by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2017-10143 

9. Seal/Stamp: 

   

    

      

:10: Signature: 

lo Do 
Secretary of State           
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Yo, D. JOSE ANTONIO RÍOS, de nacionalidad española, en mi calidad de Consejero delega t 

v como tal Representante legal de la compañía CELISTICS HOLDINES, e A. , empra 4 “ 

constituida y existente bajo las leyes de España, con domicilio en la Plaza de Colón, ne . a 

Torre 1, 2846, Madrid; España, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 25.9) a 

folio 148, sección 8, hoja M-467308, mayor de edad, casado, de ocupación empresario, leg » te 
y estatuariamente facultado, confiero el presente poder de representación individua] Gi 
conjunta a favor de Jos señores JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA y/o JOSÉ LUIS CUEST, v 
RIBADENEIRA, el primero de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania N 

a de profesión Abogado, estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Qui 5 0 

D.M.; el segundo de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0603170 pr 
de otcción Abogado, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito D.m,, pá su 
la siguiente: co 

1. Actuar como apoderados de CELISTICS HOLDINGS, S.A., con facultades ampli El presen 
suficientes como lo exijan las leyes de la República de! Ecuador, para realizar todo: momento 
los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territ; 

ecuatoriano, especialmente podrán “contestar demandas y cumplir co En Miami, 
obligaciones contraídas”, sin que nadie en ningún momento pueda alegar fal 

' indeterminación de poderes. 

2. Representar a CELISTICS HOLDINGS, S.A. en las Juntas Generales de Accionistas d . 

las compañías ecuatorianas MOVILCELISTIC DEL ECUADOR S.A., TRANSCELISTIC D. JOSE Al 

S.A., CELÍSTICS RETAIL ECUADOR S.A. y cualquier otra sociedad civil, mercantil y CELÍSTICS 

general negocio donde CELÍSTICS HOLDINGS, S.A. tenga interés, accione 

participaciones; para el efecto podrán indistintamente votar, aprobar, nega 

deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de Accionistas dé 
MOVILCELISTIC DEL ECUADOR S.A., TRANSCELISTICS S,A. y CELISTICS RET | 

ECUADOR S.A., así como cualquier otra Junta o Asambleas y/o Directorio o Junt 

Directiva que tuvieren lugar en las sociedades civiles, compañías de responsabilidac 

limitada o sociedades anónimas o cualquier otra clase de empresa. Para los efec 

antes previstos los apoderados podrán firmar el Acta que se levante en la Ses 

respectiva, entendiendo aquello, como que CELISTICS HOLDINGS, S.A. apruebay 

compromete a no reclamar en lo futuro por su ausencia O impedimento en ejerci 

de todos aquellos derechos inherentes a la calidad de socia o accionista qué 

encuentren contemplados en el Código Civil, Código de Comercio, Ley de Compañ 

del Ecuador y demás leyes aplicables. 

3. Presentar de manera individual o conjunta toda clase de documentos o solicitut 

que se requieran ante cualquier institución pública o privada, especialmente Al an 

Ministerios o Secretarías de Estado, Entidades de Control y en general instituci 

de Gobierno del Ecuador, con poderes arnplios y suficientes, de forma correl 
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podrán así también, retirar las respuestas o certificaciones necesarias conferidas por 

tales instituciones o entidades privadas o públicas. 

Otorgar de manera individual o conjunta declaraciones juradas sobre los miembros 

accionistas o socios de la empresa CELISTICS HOLDINGS, S.LA. su nacionalidad, 

estado civil en caso de personas naturales, dirección y lugar de residencia, número 

telefónico, y en general aquellos relacionados con la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, correo electrónico, publicada en el Registro Oficial No, 591 del 15 de . 

Mayo de 2009. 

> 

5. Otorgar, con autorización expresa de la Compañía, a favor de abogados, poderes de 

procuración judicial para que obren conjunta o separadamente, sin el derecho de - 

subdelegar y con las facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

conveniente, los poderes que haya conferido a dicho mandatario. 

El presente poder tendrá vigencia indefinida, siendo posible revocarlo en cualquier 

momento. 

-EnMiami, Estados Unidos, a los 26 días del mes de Enero de 2017.     D.JOSE ANTONIO RÍOS | 
CEÁSTICS HOLDINGS; SA. 

  

  

  

CANTON QUITO     De 
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Dra, Rocto García C.      
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DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLE 
(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

, País: Estados Unidos de América 

- Este documento público: 

. hasido firmado por Esperanza López 

. actuando en la capacidad de Notaria Pública de Florida 

4. lleva el sello / estampa de la Notaria Pública del Estado de 

Florida. 

CERTIFICADO: 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el vigésimo sexto día de Enero, 2017 

por la Secretaría de Estado, del Estado de Florida 

no. 2017-10143 

. [SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Secretaria de Estado 

Somo POdUaICRa, 

00: AYAGOSs-O   
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UIRRE PELAEZ portador(a) de CÉDULA 0924996580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,     

    

    

AG 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

ieclara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

lis actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA 

       
NOTARIO(A) ROGIO[ELINA GARCIA COSTALES 

t 
NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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PÚBLICA DEL ECUADOR Pc 
cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   
   

      

    

   

  

   
      

    

    

   
  

E pira 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO UN | 

. 
E 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIXIMENA 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 
do 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
. é 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA     Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——"" 

Fecha de Matrimonio: -=-==- 

  

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

ción certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

AZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO   Informa: 

Emisor: JORGE VINICIO SAL 

  

  
tado: 175-006-06313 

A 
] 

$313 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

(
A
A
 

1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

20 simedhcirtral renistracivil.aob,ec              



  
       

   

    

  

   

      

  

   

l 
ERJIMA DEL CANTÓN QUITO AN consignada en el Art. Tro Ajado en el Registro Oficial 

gue amplio el Art. 18 de la 
a copla que antecede es ado ante el suscrito 

PPabrals, 2017 
EZ MNOTARIA BESIMO SEPTIMA El She y Busbla Esg. SES - Dra. Rocío Curia C. 

NOTARÍA DÉCIMO 
De acuerdo con ta 
del Decreto No, 23 
564 del 12 de Abril 

    

  

    
  

    

 



    

Dra. Rocío García Costales 
   

      

   

  

    

  

   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

matricula profesional número diecisiete — dos mil ocho — novecientos cinco del Foro de 

pogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

acualmeñto e mi cargo, LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL POD 

+ QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS HOLDING, S.A. A FAVOR DE 

. JORGE CEVALLOS CARRERA Y JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA, JUNTO CON 

su RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO Y EL RECONOCIMIENTO DE A 

E Z FIRMA DE TRADUCTOR, que anteceden, constante en SIETE FOJAS útiles.- Quito a, Poo 

  

” - treinta y Uno de enero del dos mil diecisiete. [ o 

IN o 

  

DRA. ROCÍO E LINA GARCÍA COSTALES 
14 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.                  



Dra. Rocío García Costales, Msc 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente: PROTOCOLIZACION 

DE DOCUMENTOS ADJUNTOS RELATIVOS AL PODER GENERAL OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA CELISTICS EPAYMENT, S.L., A FAVOR DE 

LOS DOCTORES MVJORGE CEVALLOS CARRERA Y JOSE LUIS CUESTA 

RIBADENEIRA, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, y, en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

número CUATRO constante en DIEZ fojas útiles y rubricadas del 

presente título., firmada y sellada en Quito, al nueve de 

enero del dos mil diecinueve.- 

     
Notaría (Y) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LEXIM ABOGADOS CIA. LTDA. 

SOCIAL 

  

1 

or. oc caos O 
Factura: 001-002-000059027 20191701017000050 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701017000050 

DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

9 DE ENERO DEL 2019, (16:35) 

4 

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTIFICA? 

1791921178001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-01-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: LEXIMABOGADOS CIA. LTDA 
  

  
N” IDENTIFICACIÓN DEL 

    
  

  

PETICIONARIO: 1791921178001 

z 
>. 

RVACIONES: 
7 = 

  

Notaría (Y) 
  

  

NOTARIO(A) ROCIO BLINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

       
     C 

Dn) 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



 


